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Heuios visío ya cuáles han de ser las 
atribuciones <[«a forzosuraente lian de 
concederse á Icis ¡lodei'Cff feílrralcí por 
referirse á asuntos (|ue aíeetan ¡i. la viija 
de todos los estados, ó por lo menos de 
dt)s ó más de éstos. ^Peni son esas las 
únicas (|ue habrían ile tener? I n d u d a -
lilemente existen otro>(h"denes de asun­
tos que debieran eneomendarse lí la fe-
derae¡(5n y no dejarse al arliitrio de las 
regiones. 

El poder eentral , por ejemplo, de­
ber/a euidar de que en ninfi'i'm estado se 
verificasen contratos qiio denigrasen la 
pcrsonalidail humana; de que en n in -
gún |Hiebl() de la federación fuese per ­
mitida la esclavitud ni los patruiiatoa, 
como contrarios á la dignidad del lioiii-
bre, y de que, por idéntico motivo, en 
todos estuvieran abolidas la pena de 
muerte , todas las perj>ctuas y las que 
destruyen, mutilan ó degradan al de -
lincueiitc. 

Deberían también los poderes fede­
rales legislar acerca de los delitos co­
metidos contra la nación y contra los 
pueblos extranjeros, y reservarse el 
dei'echo de juz^'arlos y sentenciar. 
E n todos los demás negocios, ya fue­
sen comerciales ó ya estuviesen rela­
cionados con los" Códigos civil ó cri­
minal, habrían de dejar á los estados en 
plena libertad para que obrasen con 
arreglo á sus especiales legislaciones. 
Aqu í , sin embargo, hemos de hacer una 
pequeña observación. En todos los pue­
blos confederados reconocemos el indis­
cutible dereclio de dictar tudas cuantas 
leyes iTcaii necesarias para el bueu ré­
gimen lie su vida interior, siempre que 
dichas leyes no contradigan los j j r in-
eipios fundamentales de la constitución 
federal. Así, en todo tiempo, los es ­
tados ó los municipios podrán modificar 
sus constituciones propias, crear nuevas 
leyes ó reformar las ya establecidas. 

Ya en otro lugar, al ocuparnos de las 
constituciones municipales y regionales, 
dijimos que las primeras serían presen­
tadas á las Cámaras de la región á que e¡ 
nuinicipio perteneciera, para que éstas 
examinaran y vieran si contenían algo 
contrario á la con.^titución regional; y 
que las segundas, con el mismo objeto, 
serían llevadas á las cortes federales 
para recibir su aprobación. Las Cáma­
ras no las jtodrían desechar sino en el 
caso de que contuviesen principios con­
trarios á las bases del pacto federal. 
Pero cualquier pueblo ó cualquier es­
tado podría dictar una ley, fuese cual 
fuere, que en nada se opusiera á lo 
pactado con los demás ]>ueblos ó los 
demás estados, y á esa ley darla efecto 
retroactivo, vulnerando asf los dere­
chos de loe ciudadanos que hubieran 
de acatarla y que al amparo de leyes 
anteriores hubieran celebrado contratos 
que por ella quedaran anulados ó ad­
quirido bienes de que se vieran despo-
seidos por la misma. 

Esto constituiría un ataque á los de ­
rechos de los iudividuns; y aun cuando 
este ataque no afectaría directamente 

más que á los ciudadanos del pueblo en 
cuestión, la federación no debería en 
manera alf^una consentirlo. Habría de 
concederse, por lo tanto, á los poderes 
federales, atribuciones para poder im­
pedir que en n inguno de los ¡)iieblos 
confederados pudieran dictarse leyes con 
carácter de retroacción ó con cualquiera 
otro que tendiese á mermar los derechos 
individuales ó poner trabas á su ejer­
cicio. 

También debería caer bajo la com­
petencia de los poderes federales legislar 
y estable(;er reglas que garantizaran en 
todos los estados la propiedad literaria, 
artística y científica, y los privilegios de 
invención; y habría de velar porque las 
escrituras y toda clase de doi'umentos 
públicos tuvieran fuerza en todos los 
pueblos confeilcradüs. 

Las leyes sanitarias deberían también 
abandonarse á los poderes federales, 
pues la diversidad en ellas podría oca­
sionar graves conflictos y males sin 
cuento. 

Estas atribuciones, en nuestro sen­
tir, babrían de concederse á la fe­
deración aún cuando no puedan ser 
con.sideradas eomü esenciales con a r r e ­
glo á nuestro credo político. Hay t am­
bién algunos asuntos de que no hemos 
tratado, que asimismo convendría estu­
viesen confiados á la nación y no á los 
estados; pero nuestro objeto no es hacer 
un estudio minucioso y detallado de to­
das las cuestiones que tuviesen algún 
punto de contacto con la doctrina políti­
ca i|ue defendemos, cosa que, á más de 
ser sufierior á nuestras fuerzas, reque­
riría un tiempo y un espacio mucho 
mayores de los d e q u e podemos dispo­
ner , sino únicamente dar una idea de to 
que son nuestras aspiraciones, presentar 
uno como programa compendiado que 
engdobe todas las cuestiones de algún 
interés y marque la linea que habr ía ­
mos de seguir si, como esperamos, llega 
algún día á tr iunfar en nuestra patria 
el ideal de la j usticia y de la razón so­
bre las absurdas tradiciones que nos le­
garon nuestros antepasados. 

Hagamos, pues, punto aquí en cuanto 
á las atribuciones de los poderes federa­
les se retíere, pues con lo dicho en los 
anteriores artículos, basta por ahora. 
Pero siendo como somos enemigos de 
toda nebulosidad y teniendo por regla 
de conducta la claridad en todos nuestros 
actos, una vez expuestas y examinadas 
las atribuciones que habrían de conce­
derse á los poderes de la federación, de ­
ber nuestro es poner de manifiesto los 
medios cun que dichos poderes habrían 
de contar para poder hacer uso de esas 
atribuciones. En los artículos siguientes 
trataremos esa cuestión. 

OTRA....EVOLUCIÓN. 
Scgiin leemos en la prensa niÍDÍsteriíiI, el 

Sr. liouiero líoliledo, ese hombre que no 
hace jnuehoa días, se vanagloriaba de ser 
el linicü monárquico que hacía verdadera 
oposición al Gobierno en el Parlamento, 
ha adoptado una actitud altamente patriú-
tiea, poniéndose al lado del Ministerio en 
la cuestión de las reformas militares, como 
ya no puso al tratarse de la elección de las 
secciones. 

Con este motivo, muchos colegas se han 
dedicado estos días ¡i indagar cuáles pueden 
haber sido los motivos que han decidido al 
8r. EüKiero üobledo á caindiar nuevamente 
de actitud. TJnoa aseguran que este cambio 
obedece á la .seguridad que el jefe del re-
formismo abriga de que el Gobierno está 
decidido á cumplir su programa y quiere 
ayudarle en su obra progresiva á fin de 
que le dejen el camino expedito para plan­
tear sQtí reformas; otros dicen que, cono­
cedor el Sr. Jíomero Robledo de la angus-
tio.sa situación de la monarquía, ha com-
prciiditío que, para poderse ésta sostener, 
necesita el apoyo de todos sus partidarios, 
y que para que éste sea lo suficientemente 
fuerte se requiere que los partidos monár­
quicos den tregua á sus intastinas ludias y 
se preparen á sostener la tremenda batalla 
á qne las nuevas ideas, que se han apo­
derado ya por completo _del corazón y la con­
ciencia de los pueblos, han de retar eu breve 
á las caducas instit-iiciones. 

líosotros no creemos que obedezca á nin­
guna de esas cansas. Menos optimistas que 
los colegas monárquicos que tales suposi­
ciones hacen, no vemos en la actitud recien­
temente adoptada por el antiguo lugarte­
niente del Sr. Cánovas ninguna inspiración 
patriótica; no vemos sino una nueva abdica­
ción á la cual ha ido arrastrado por la firme 
persuasión de que apartándose de los par­
tidos qne hoy turnan en el poder, nada 
práctico conseguiría, nada había xle alcan­
zar; pues desacreditado como ningún otro 
político, y no contando eu la opiíiiún sino 
con el odio y el desprecio más profnndos, 
la idea de formar un partido serio, fuerte 
y vigoroso que pudiera el día de mañana 
ser llamado á los con-sejos de la corona, sería 
ia más loca y descabellada que pudiera con­
cebir cerebro humano, lía visto además que 
el partido á que hoy están confiadas las 
riendas del Estado es el único que por 
ahora puede so.stenerae dentro de la mo­
narquía, y á él se ha dirigido para mitigar 
la nostalgia del poder que desde su sepa­
ración del Sr. Cánovas sufre, 

De lio ser así, la última evolución del 
Sr. Romero Roliledo no tiene explicación 
posible. Porque ñcómo si nó se explica que 
proclamando el jefe de los reformistas el 
proteccionismo como lema de su bandera, 
preste incondicional apoyo á un gabinete 
que sella declarado abiertamente en contra 
de esa escuela ecímómica? ¿Ciimo, tamliién, 
(¡utí haya declarado cruda guerra ai Sr. Oa-
mazo que ha sido el único monárquico que 
ha.sta el día ha lachado sin descanso contra 
las ideas librecambistas? ¿Es que el gobier­
no actual ha abdicado de sus ideas para 
abrazar las que proclama el Sr. Romero Ro­
bledo? íío. Es que como decíamos no hace 
muchos días e! Si'. Romero Robledo carece 
en absoluto de ideas políticas y de aquí que 
hoy reniegue de las que defendió ayer y 
mañana acepte las qne hoy rechazó; es que 
la única con que siempre ha sido conse­
cuente y seguirá siéndolo, es con la de al­
canzar el poder, sin fijarse en los medios á 
que pava conseguirlo sea preciso apelar. 

y no es necesario insistir mucho para de­
mostrar la verdad de nuestra afirmación; 
basta con recordar k historia de algunas de 
sns infinitas evoluciones y apostasías. Todas 
ellas han sido dictadas por el interés per­
sonal; en ninguna se le ve impulsado [lOt 
el interés de la patria. Así, le vemos en 
18(50 felicitando ¡i Isabel II , para granjearse 
las simpatías del Gobierno y la corona, por 
los inhumanos fusilamientos que siguieron 
á los sucesos del cuartel de San Gil; v dos 
años más tarde, sin embargo, escribe en las 
paredes del ministerio de Hacienda la cé­
lebre frase: ¡¿¡('aifú para .tieiiipre la raza 
eaprirea de fon B...! ¡Oili» eterno d sw 
perfeisi'hnl.'T y es uno de los que firman 
la declaración de incapacidad para la corona, 
de la familia hoy reinante, á fin de atraerse 
la voluntad del Gobierno de la Revolución. 
Así también le vemos trabajar por elevar 
a! trono al duque de Montpeniíier. y poco 
después hacerle traición y proclamar ia can­
didatura de P- Amadeo de Saboya. Más 
tarde, le encontramos prosperando 4 la som­

bra de líniz Zorrilla, que le protegió cuanto 
pudo y á quien abandon/i y combatiti al 
verle caído. A'émosle asimismo al lado de 
Sagasta, en el ministerio de /'W 'ios mi-
Uoitrs, adulando y arrastraudo.se á los pies 
de I). Amadeo y poco después, al ver que 
éste les retira su confianza, lanzar con­
tra aquel rey la acusación de traidor á ia 
libertad. De.spués... ¡ahí lo que después 

Aizo ese hombre funesto, demasiado re­
ciente está en !a memoria de los españoles 
para que necesitemos recordarlo. 

;Y es ó ese hombro á quien algunos creen 
capaz fie albcrgai' en su corazón alguna 
idea noble y elevada! ¡V es él quien se nos 
presenta hoy como salvador nuestro; él quien 
tiene ia o.sadía de reclamar á este país noble 
y altivo su adhesiiín después de ser ei cau­
sante de su ruinal 

Pero, si bien se considera, no es á él á 
quien debe culparse, sino á aquellos qne ó 
por ignorancia ó por obedecer á bastardos 
fines, hacen posible el encumbramiento de 
políticos semejantes. 

ger^ 
Cuenta un colega de Jladridque despiiea 

de pronunciar el Sr. Sagasta el discurso en 
que dijo al Sr. Romero Robledo qne ingre­
sase en el.fusionismo, acercóse un diputado 
de la mayoría al presidente del Consejo y 
le dijo: 

—¿Cree V. que los reformistas engrosa­
rán su partido? 

—Xo lo sé. contestó el interpelado. 
—¿Por qué no ofrece V. la cartera de 

Gobernación al Sr. Itomero Robledo? 
—Pues... porque so quedaría con ella. 
¿Si conocerá c! Sr. Sagasta á su aniiguo 

subsecretario de Gobernación? 

Reproduce i'U Fuerista la-|)asÉoral del 
obispo de Salamanca en que se reprueban 
y condenan las exageraciones y los escan­
didos del integrismo, y á renghín seguido 
publica un artículo, que titula: \ i (/i-heuKis, 
ni podemos, ni queremos callar. En este ar­
tículo viene á decir que así se lo prohiba el 
mismo Papa, seguirá proidamando las bru-
ta.l6s doctrinas lie Sarda y Salvany y lla­
mando cómplices de los liberales ¡i li>s curas, 
obispos y nuncios que no estén conformes 
con sus doctrinan. 

Como si no fuera bastante lú que en el 
tal artículo dice, copia más adelante el si­
guiente suelto de un colega de Salamanca: 

«Los sacerdotes que suscribieron la adhesión 
al manifiesto del Sr. Nocedal, han retiñido su 
(irma, obedeciendo á his excitaciones del pre­
lado de la rtiócesis.9 

Y añade por comentario: 
«Aquí lo qne se quiere es el escándalo: aqu.í 

lo que se busca es la exa.speración que iuito-
rice lo que veda la boiidacJ de las doctrinas que 
sosten tilmos.* 

Xada, convénzase Ef Fiifirinía. Xo somos 
los liberales los que tenemos interés en que 
muera el integrismo; son los católicos, son 
los obispos y los inmcios loa que han deci­
dido acabar con él, porque en él ven al peor 
enemigo de la religión. 

Y se comprende que sea así. 

¡Cuidado que son amigos de broma los 
señores reformistas! 

El Mer/iwh'a, órgano del Sr. Romero Ro­
bledo en Madrid, llama á este seiior iienii-
nente estadista." 

Que es todo cuanto puede decirse. 
Pero, en fin, las bromas ó pesadas lí no 

darlas. 

Dijimos en nuestro uúmcvo de 14 de Oc­
tubre que estábamos conformes con el se­
ñor X, de El Vuítro, en afirmar que el hijo 
de un ladrón podía ser una persona honrada 
y que no es lícito culpar á nadie por las 
faltas cometidas pur sus padres; pero aña­
díamos que nos extrañaba que el Sr. X fuese 
de nuestro modo de pensar siendo íntegro y 
sabiendo que Dios había dicho: «Las faltas 
de los padres caerán sobre los hijos hasta la 
séptima generación.i Y no solamente dijo 
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eso, sino que castiííó á toda la humajiidad 
por que Adam y Eva pecaron. 

A esto contesta el Sr. X en El Tií.-ro de 
18 del corriente: 

«IMos, efectivamente, castifra algunas veces 
las fiíltai? de los padrea en los hijos y en los 
hiju3 de los hijos. 

Pero e.sto no ar^fuye que los liíjos sean res­
ponsables de las faltas de los padres,, pues un 
hijo de un criminal puede ser un santo. Ni 
ante Dios, ni ante la sociedad, responde éste de 
los delitos y pecados de aquél.» 

Pues si ni ante Dios ni ante la sociedati 
responde de sus delitos y pecados ¿porquú 
Dios se los liace pagarr* Y añade luego: 

«.idán y liva prevaricaron, y sus deseen-
dieotes sufren las consecuencias. Esto es ló­
gico.» 

Nosotros, en verdad, no Temos la lógica. 
Y !a vemos menos aún, si tenemos ¡jresentes 
las palaliras del segundo párrafo del Sr. X 
que másai ' r i l ia citamos. 

Más adelante, para confundirnos echa 
mano del siguiente ejemplo: 

«Los hombres dcsiendientes de Adám sufren 
las consecuenciiis. como sufro las consecuen­
cias el que tuvd uu padre jugador, ¿Sería ra­
zonable que el liijo se presentara ante los que 
ganaron á su padre los bienes y les dijera: ¿Qué 
culpa tengo yo de que mi padre jugara? De­
vuélvaseme el dinero qne él perdió. 

Claro que ninguna culpa tenia el hijo, pero 
si su padre pei-dió todo al juego, ¿qué here­
daría él? Deudas nada más.» 

Estas palabras del Sr. X lo que vienen á 
demostrar es que !iay más ju.sticía en los 
tribunales iiumanos que eu los divinos. Por 
que los primeros, cuando ven prodigal i ­
dad en un hombre que tiene uno ó más h i ­
jos, á fin de que éstos no paguen las culpas 
de su padre, prohiben á éste que disponga 
de todo su capital siempre que reclamen los 
hijos. Y en e! caso de que escos n ingún bien 
hereden del padre, tampoco responden de 
sus deudas. Dios, en cambio, según la teoría 
integrista, hace pagar á toda la humanidad 
un pecado cometido por un solo hombre y 
al cual nadie pudo oponerse, porque nadie 
más que él existía. Esto, aparte de que si 
el tal pecado se cometió fué porque Dios 
quiso, pues sabido es que nhi hoja nú se 
•iiiueee en el árhúJ ain la vo/iiiifatl de Dios.a 

De lo cual se desprende que Adaní pecó 
por la voluntad de Dios. 

* 
* * 

Luego el mismo Sr. X pasa á tratar la 
cuestión de la cremación de los cadáveres y 
dice que si queremos aceptar polémica nos 
demostrará que el enterramiento en nichos 
ea higiénico y que la cremación no. 

«Yo le reto—añade—á L.i. REHIÓN á una po­
lémica sobre,díclio tema, comprometiéndose 
Él Vasco á publicar \oñ escritos do LA EF-aiÓN 
ácondición de que ésta reproduzCL^mis cartas.» 

Puede comprender el Sr. X que no nos 
ca posible aceptar por la sencilla razón de 
que al reproducir ana trabajos y contestarlos 
tendríamos que dedicar á ello el número 
entero, ó poco menos; y siendo nuestro p e ­
riódico semanal tenemos que ahorrar e s ­
pacio. 

Sin embarga, siempre que de él diiípon-
gamos trataremos de esa cuestión y p roba­
remos al Sr. X que la cremación ea la m e ­
dida más higiénica de todas; mejor dicho, 
la única higiénica, 

Y hagamos punto . 

DISCURSO PRONUNCIADO 
poa 

D.FRAMSCOPÍYMARGAIL 
EN EL CASINO FEDERAL DE MADRID 

en la saclia del 15 de Siciem^re 

V\ FEDfBAGIÓN [U LA AMÉRICA AKIIGÜA. 

üstimados consocios: Habéis querido que 
abra vuestras conferencias y he creído que, 
pues el Casino (!s uu centro político más que 
una sociedad literaria, debía ir á buscar el tema 
en alp'O que se rozara con nuestros principios. 
He ido á buscarlo lejos, muy lejos, allá en la 
antigua América, sobre la cual he debido re­
cientemente hacer larg-os estudios. Podría ha­
berlo buscado en la Aniéríca do hoy; lie prefe­
rido la antigua por ser menos cono^cida y estar 
menos manoseada. I'or la Antigua Auiérica 
entiéndela América tal como estaba consti­
tuida cuando la descubrieron y la colonizaron 
los europeos. 

Hailábaseentonces ocupada por innumerable 
multitud de tribus salvajes y un cortísimo nú­
mero de pueblos cultos: los nahuas, los mayas, 
los nuiiscas y los peruanos. Cousiderados unos 
y otras en conjunto, presentaban una indefi­
nida variedad de instituciones, así políticas y 
religiosas como sociales. Había allí desde la 
total carencia de gobierno hasta el más feroz 
absolutismo, desde el sencillo culto del sol 
hasta la más complicada teogonia, desde la más 
floja hasta ¡a más estrecha coustitución de la 
familia. Eu una cosa coincidían y es en la casi 
absoluta carencia de la propiedad iudívidual, 
que empezaba á desligarse de la feudal y la co­
munal solo entre los aztecas. 

En los pueblos cultos dé la América del Sur, 
pn los muiscas y los peruanos, no se descubrían 

a-somos de federación, como uo so los quisiera 
ver en la costumbre que observaban los lucas 
[le imponer á los pueblos veneíiios solo la len­
gua nacional y el culto del sol y la luna, de­
jándolos libres en lo demás para regirse por sus 
antiguos caciques, sus antiguos sacerdotes y 
sus antiguas leyes. Be dice si hubo en la Amé­
rica Central confederaciones: pero de tau vaga 
manera, que considero ocioso mentarlas. De­
terminada y concretamente no se presenta 
confederados entre los pueblos cultos sino á los 
nahuas. 

En tiempo de los toltecaa. según la historia, 
se habían confederado ya los reyes de Colima-
can. Otoin pan y Tollan, hoyCoihuaean.Utnmba 
y Tula. De esta confederación quedan escasas 
noticias. Se sabe ya algo más de otra que fid: 
hizo en el primer tercio del siglo XV. Fundóla 
Netzahualcóyotl, que fué sin disputa uno de 
los más hábiles pelíticos de su tiempo. 

Netzahualcóyotl venía llamado al trono de 
los chicbímecas: pero gracias á la usurpación 
de Maxtla hubo de ganarlo á fuerza de armas. 
Hombre de tanto valor como furtuna, se hizo 
pronto con un crecido ejército y en me-scs llegó 
á his puertas de Tezcuco, capital de su reino. 
Estaba apoderado ya de uno de los suburbios 
cuando le llamó eu su auxilio Itzcoatl, rey de 
los aztecas, que tenia sitiada por el ambicioso 
Maxtla su corte de Tcnochtitlau. lioy Méjico. 
Netzahualcóyotl no solo hizo levantar el cerco 
sino que también uniendo sus armas & las de 
los aztecas contribuyó poderosamente á la des-
truceíóu y ruina de Azcaputzalco, capital de 

•los tecpanecas. 

Hallábase entonces Netzahualcóyotl en la po­
sibilidad de restablecer en toda su integridad 
el imperio de sus mayores; mas no tuvo ni con­
cibió jamás semejante peusaraieuto. Habría po­
dido vencer á los aztecas; pero comprendió que 
tarde ó temprano habían de alzarse por su in­
dependencia y dar origen á teuaces guerras. 
Tenia arrollados á los teepanecas, pero temió 
que no se repu.sieran algún dia de sn derwjta 
y no fueran para él y su nación un con.síante 
peligro. Los teepanecas. destruida Azcapot-
zalco, se habían refugiadi) á Tlacopan, hoyTa-
cnbii. Concibió y realizó la idea de confederar 
los reinos de Tacaba, Méjico y Tezcuco. 

Esta confederación tuvo por base la de nues­
tro sistema. Ciida uno de los tres reyes quedó 
autiíuomo é independiente para el régimen de 
los negocios particulares de su nación; y los 
tres j mitos deliberaron y resolvieron sobre 
todos los comunes á los tres reinos. Aunque 
no tenían los tres la misma importancia, no 
pesaba menos en las deliberaciones el voto del 
uno que el del otro. No había diferencia para 
los tres sino eu el reparto de los pueblos ven­
cidos y el botín de guerra. De uno y otros r e ­
cogía el rey de Tacaba solo la quinta parte; las 
otras cuatro se repartían por igual entre el rey 
de Tezcuco y el de Méjico. 

Muerto cualquiera de los tres reyes, influían 
en el nombramiento del sucesor loa sobrevi­
vientes. Eran alh las monarquías en parte he­
reditarias y en parte colectivas. Estaba vincu­
lado el poder en determinadas familias y había 
para la sucesión determinadas leyes; mas den­
tro de la linea y del grado á que" correspondía 
la corona cabía elegir al más apto. Elegía pr i­
meramente á los reyes aztecas una .Asamblea 
de sacerdotes y ancianos; eligiólos una que 
otra vez el ijueblo; y más tarde cuatro digna­
tarios del reino con los cuales había de con­
sultar el monarca los negocios graves. Después 
de la confederación, el nombramiento necesi­
taba la confirmación de los reyes confederados. 

Fuera de la política no se verá asomar el 
principio federal siuo en la reeaudacióu de los 
tributos. Repartíase la contribución, no entre 
los individuos, siuo entre los feudos, las enco­
miendas, que venían á ser feudos vitalicios, las 
naciones vencidas, las ciudades y los pueblos. 
Lo notable era aquí que tampoco estas ent i­
dades distribuían los impuestos cutre los indi­
viduos. Imponíanlos por una parte á los gre ­
mios industriales y por otra á los calpalUx ú 
comunidades agrícolas. Aun los C'dpiülis y los 
gremios solían pagEir colectivamente el t r i ­
buto: los gremios destinando ciertos días á la 
cüinúu fabricación de los objetos que se híibía 
de entregar al fisco y loa calpiilUs separando 
fandos una parte de tierra en la que todos tra­
bajaban con el fin de dar al fisco loa frutos y 
los cereales que le correspondían. Es de ad­
vertir que no habiendo allí moneda, se pagaba 
la contribución en especií; cuando no en servi­
cios personales á que venían sujetos determi­
nados pueblos. 

No descansaba estii confederación nahua en 
muy firmes bases. Por más que se hubiese es­
tablecido la igualdad en el voto. Tacuba dis­
taba de ejercer la ¡nliueneiaqne Tezcuco y Mé­
jico. Aun de estos dos preponderaba el uno eu 
los negocios de administración y el otro eu los 
de guerra. Tendía constantemeüíe la confede­
ración á desnivelarse, asi mientras vivió Net­
zahualcóyotl prevalecía Tezcuco, y luego que 
él murió, fué preponderando Jléjico, bmtoque 
los españoles apenas tuvioron que luchar más 
que con Motezuma. rey de los aztecas. 

.Junto á Miijicü había l a q u e llamamos Re­
pública de Tlaacala. listaba poco más 6 menos 
regida por el mismo sistema. Hallábase divi­
dida cu cuatro señoríos ó cabeceras: la de Ti-
zatzlan, la de Quiahuitzlan, la de Tepeetapary 
ia de Ocotelolco. Cada señorío se regía en sus 
negocios interiores por su señor y por sus leyes 
y en loa exteriores por los acuerdos de los c'ua-
tro jefes. Aquí también al morir uno de los 
ffuatro, loH sobrevivientes ejercían sobre la elec­
ción del sucesor señalado influencia, ya que 
no cabía elegirlo sin el acuerdo de los otros 
señores. Había aquí la particularidad de qno 
por turno era uno de los señores general per­
petuo del ejército. ,ralo, como recordaréis, en 
tiempo de Hernán Cortea, Maximatzin, señor 
de Ocotelolco. 

No fué, sin embargo, ni en Tlascala ni en 
Méjico donde llegó el sistema federal á sus na­
turales consecuencias. Túvolo en uu pueblo 
scmisalvaje, el de los iroqueaes. A !a llegada 
de loa europeos, los íroqueses vivían al Oriente 
y al Mediodía del higo Ontario y se extendían 
desde las fuentes del rio Hudson haata las ori­
llas del (iénnessee, A juzgar por su lengua per­
tenecían al tronco huron-iroqués, que com­
prendía á los hurones, á los attiwaudaronkes, á 
los Íroqueses, á los eries, á loa andastes y utras 
muchas tribus que bajaban desde el Canadá á 

la Carolina del Norte. Estaban divididos en 
cinco uaciouea: los mohawks ó caniengas, los 
oncídaa, los onondagas, los cayugas y los sé­
necas. No se sabe en qué tierapo se había se­
parado de ellos otra nación, la de los tusca-
roras que, bajando al Mediodía, habia cruzado 
el rio Allegheni y había ido á situarse entre 
las márgenes del Roanokc y del Neuse, en las 
costas del Atlántico. 

Pasaron siglos las cinco naciones viviendo 
independientes y aun en guerra; pero vino día 
en que se confederaron. Es imposible deter­
minar cuándo esto sucediera: liay quien cree 
antiquísima la federación y quien muy mo-
dermi. Según los Íroqueses que aún viven en 
el Canadá y dicen tener consignados eu iram-
p"u/is los recuerdos de su historia, hubo de for­
marse durante el siglo XV. Atribi'iyesele nu 
orig'eu poco menos que divino: la tradición y 
la leyenda vinierou pronto á cubrirlo de poesía. 

tíegún esos mismos Íroqueses, sin embargo, 
humana y muy humana fué la confederación 
así en sn origen como en sn desarrollo. Héaquí 
como se la explica. 

Los moiiicanos, rama de los algonquiues. 
caían con frecuencia sobre los iroqueaes y los 
teninn en continua zozobra. Por otra parte, 
habla en la nación de los onondagas un jefe 
por nombre .Atotarho. que era el terror do las 
suyas y las vecinas gentes. Soberbio, ambi­
cioso, audaz, no reparaba eu los medios de 
acabar con sus enemigos ú obligarlos á dejar 
el suelo de la patria. Ue tal manera se lo ve aún 
ahora, que hasta se dice si tenia por cabellos 
vivas y enroscadas serpientes. 

En la misma nación de los onondagas habia 
otro hombre que era. por decirlo así, el reverso 
de la medalla; un hombre llamado Híawatha, 
que revolvía eu su pensamiento la manera de 
poner término á las discordias de los íroque-
.ses y Inicerles grandes y poderosos contra los 
enemigos. Concibió la idea de confederar las 
cinco naciones y á fin de realizarla empezó 
por proponerla á. la nación de que formaba 
parte, á los onondagas. Convocó una Asamblea 
y la disolvió la sola presencia de .\totarbo. Con­
voco otra y sucedió lo miímo. Convocó otra y 
se encontró solo y abandonado de sus propias 
gentes. Se dirigió entonces á la nación de los 
caniengas y tuvo allí mejor suerte. Habia entre 
los caniengas un hombre amigo también de Ja 
paz, Dekanaviddah, que, sin ser el caudillo de 
su pueblo, ejercía eu él grande influencia. 

Dekanawidab aceptó el pensamiento y logró 
que lo aceptara la Asamblea de su nación des­
pués de largos debates. No satisfecho con este 
triunfo, proposo la idea á los vecinos oueidas, 
que se reservaron para admitirla todo un año, 
pero al fin la admitieron. Se atrevió entonces 
Dekanawidah con el mismo Atotarho, pero sin 
que fuera con él más afortunado que Híawatha. 
Halló eu cambio entre los cayugas benévola 
acogida y se presentó de nuevo al terrüúe Ato­
tarho, á quien no sé si jjur su propio consejo ó 
por el de Hiawatha hizo grandes concesiones, 
entre otras hacerle jefe perpetuo de la confe­
deración y darle catorce representantes en la 
Asamblea federal cuando no podrían tener más 
de diez las otras nacíonea. Atotarho cedió, ya 
porque aintiese halagado su amor propio, ya 
porque temiera la uuióu de las tres naciones 
que habían aceptado el pensamiento. Fué en­
tonces facilísimo convencer á los sénecas, d i ­
vididos á la sazón en dos grupos y gobernados 
por dos jefes, á los cuales se ofreció el mando 
de las fuerzas confederadas con el titulo de por­
teros de la Casa-Larga, 

(Se cmitmaará.) 

EL SR. PERAL. 

Este ilustre marino ha sido objeto en Madrid 
de grandes deferencias por parte de los hom­
bres de ciencia, los cuales hau salido todos en­
cantados de sn gran sabiduría, y modestia. 

El día 16 fueron á visitarle, entre otras per-
aonaa distinguidas, los Sres. Echegaray, Az-
cárate. Torres y Ariza, oficiales de marina y 
representantes de la prensa periódica. 

Interrogado el Sr. Peral sobre las condicio­
nes de su buque, dijo: 

«Había que hací^r á este habitable bajo las 
aguas, y se ha hecho por medio de un aparato 
parapuriflcar el aire; habia que darle veloci­
dad, y se ha hecho por medio de motores eléc­
tricos que le comunican la de 10 millas por 
hora bajo las aguas, y la de 11 en la superficie; 
habia que vencer laa dificultades de la visión, 
eu caso de aguas turbias, y ae ha hecho por 
medio do un pequeño aparato que, saliendo del 
buque, llega cerca de la superficie del agua, le 
permite explorar un radio de cuatro míllia, y 
puede servirle como de mira para hacer blanco 
en el buque enemigo; pues cuaudo las aguas 
son claras, la visión es factible á 300 metros, 
distancia á la que puede también hacerse 
blanco. 

El buque se sumergirá merced á las hélices 
verticales; avanzará por el movimiento de una 
hélice horizontal; con sólo suspender la rota­
ción de aquellas hélices subirá á flote; diapa-
rará torpedos conservando su horizontalidad, 
haciendo otras mauiobraa y evoluciones de im­
portancia que el inventor considera estudiadas 
y snflcientemente comprobadas por|cáiculos 
• exactos. 

Pero donde aparece el verdadero lujo de pre­
cauciones es para mantener el buque á flote y 
hacerle bajai' y subir, estando de tiil modo dis­
puesto que, aun en el caso de que no funcio-
ila.se ninguno de los mecanismos, el buque 
nunca iría al fondo del mar, sino que flotaría 
siempre como una boya. 

El invento del Sr. Peral e.s principalmente 
un arma de guerra", cuyo poder es tan t re ­
mendo, que el buen sentido haría inútiles to­
das las escuadras; pero también puede servir 
para Investigaciones científicas eu el fondo del 
mar, á cuyo efecto el Sr. Peral habia pensado 
proveer el buque de un pequeño bote, también 
submarino, que pudiera desprenderse de aquél 
estando sumergido, descansar en el fondo del 
m.ar y hacer las investigaciones y reconoci-
mieutüs que la eicueía deseara. No lo ha hecho 
asi, porque este primer ensayo del buque es 
solamente en concepto de arma de guerra, y á 
este carácter era preciso aacritlcarlo todo. 

La Coíiipañfa del Norte 
ante los Tribunales de Justicia. 

D. José Irureta goyena, del comercio, reclamó 
en 6 de Junio del año actual, el importe del 
exceso de portes de nueve expediciones corres, 
pondientes al mes de Mayo, al í^r. Jefe de ia 
e.atacíóu de Irún, sin que mereciera contesta­
ción alguna. 

Encomendónos el Sr. Iruretagoyenael asun­
to y nosotros Interpusimos, desde luego, la de­
manda en el Juzgado municipal de Iruu y allí 
comparecióla Compañía del Norte para decir­
nos; que la forma de la demanda era anibigwa 
y capciosa, que había plus pcticiáii, que el ar t í ­
culo 48 del reglamento para la ejecución de la 
ley de policía de ferrocarriles concedía la mei--
ma Hsturaly muchas cosas más que no recor­
damos en este momento. 

Nosotros replicamos, rechazando los califica­
tivos por la Compañía empleados, respecto á 
nuestra demanda, ajustada en nu todo á lo pre­
venido en el artículo 720 del Enjuiciamiento 
civil, que puesto que la Compañía había recibi­
do en buen estado las mercancías para t r a n s ­
portarlas y entregarlas al consignatario, desde 
aquel momento empezaba la responsabilidad de 
la misma, como porteadora, (art. 355 del Código 
de Comercíoi; que las ddasos estaban plena-
meute probadas, toda vez que cm las tasaciones 
periciales solo constaba el valor del género, sin 
menciouar n inguna otra circunstancia, y por 
último, que el cuadro de mermas carecía de va­
lor legal. 

Eu definitiva, el Juzgado municipal de Irun, 
de 22 de Octubre último, condenó á la Compa­
ñía de los Caminos de hierro del Norte de Es ­
paña, á pagar á D. José Iruretagoyena las 
cantidades cobradas de más en las citadas ex­
pediciones, con cargo A la misma de las cosías 
del Ji'ieio. 

La Compañía del Norte no se avino y recurrió 
enalzada á cate Juzgado de 1." inatancía, e lque 
con fecha 13 de Noviembre confirmó en todas 
sus partes la sentencia del inferior. 

CONGRESO DE VINICULTORES. 

TEMAPEIMEEO 
Medios más eficaces de •promover y organizar el 

concurso de la indmtHa vinícola nacioiial y sus 
derivadas á la Exposición Universal de París 
de 1889, é fin de oMener los más inmediatos y 
prácticos resaltados de los trabajos que á este 
efecto se verifiquen. 
BASES SOMETIOAS Á L.V DBI.IBEHACtóN Y 

APROBACIÓN DEL CONWKBSO. 

1.'' La Sociedad Española Vitícola y Euoló-
gíca se encarga de gestionar todo lo relativo á 
la mejor exhibición en la Exposición Universal 
de París de lSá9, de los productos de la indus­
tria vinícola nacional y sus derivadas. 

2." La Sociedad, por medio de los periódicos 
que designe, ó de un Boletín especial que se 
creará á esto efecto, dará á conocer los acuerdos 
relacionados con la concurrencia de Kspaña á 
la citada Exposición, las disposiciones que pue 
dan interesar á los expositores de productos vi­
nícolas y las noticias relativas á los trabajos que 
se vayan verificando á la recepción de loa ar­
tículos remesados á Madrid y á Paría con des­
tino á la Exposición. 

3." Los individuos de la Sociedad que for­
man parte del Comité de España en la Exposi­
ción gestionarán la concesión de todas las faci­
lidades posibles para la remisión, presentación 
y retorno de los productos; establecerán y sos­
tendrán la necesaria inteligencia entre dicho 
Comité, el Consejo de la Sociedad y los exposí-
türcs, y se constituirán eu Comisión perma­
nente encargada de atender las consultas y 
peticiones de los productores que deseen con­
currir á la Exposición, 

4.^ Ningún producto aera admitido por la 
Sociedad, con destino á la Exposición, sin haber 
aído previamente analizado y examinado. 

5.'' l'ara los efectos del artículo anterior se 
nombrará un Jurado técnico de admisión, en­
cargado de analizar y examinar los productos 
recibidos en Madrid, compuesto de un presi­
dente y cuatro vocales designados por el Con­
sejo dé la Sociedad, y los que elija el Congreso. 

Se ccusíderaráu como delegados del Jurado 
para gestionar y vigilar el cumplimiento del 
artículo auterior en sus respectivas comarcas, 
y facilitar los trabajos correspondientes, los re­
presentantes ó vinicultores adheridos al Con­
greso que éste designe; al efecto elegirá uno 
entre ios de cada población ó Corporación. 

6.'' Los productos que, analizados y exami­
nados, resulten puros y bien elaborados, serán 
admitidos desde luego, disponíéudose su e.vpe-
dicíóa, y comunicando el J urado esta resolución 
al expositor, ó publicándola por los medios in­
dicados en el art. 2.° Los productos que no 
reúnan las condiciones expresadas, no serán 
•dimitidos; en este caso, el Jurado dará reser­
vadamente conocimiento de su acuerdo al remi­
tente, paraque los retire por sn cuenta y riesgo. 

1." Los expositores deberán acompañar áaua 
envíos una nota comprensiva de los siguientes 
datos: clase del producto, nombre y dirección 
del expositor, punto de producción, año de la 
recolección ó fabrícacióu, importímcia de la 
producción, existencia del artículo igual á la 
muestra, precio en el punto de producción con 
arreglo id sistema métrico decimal, precio en la 
estación más próxima de ferrocarril, 6 en París, 
distancia entre el punto de producción y la es­
tación de ferrocarril más próxima. Se facilitarán 
hojas impresas para remitir estos datos. 

8.* Para poder verificar el análisis y las com­
probaciones necesarias, los expositores de vinoa 

Ayuntamiento de Madrid

file:///totarbo
http://ila.se


y líquidos espirituosos deberán remitir, por lo 
meaos, dos ljotell;isó dos iitnw más de pi-odun­
to qne la [-autidad Ajada cfimo mínimnn, p:ir;i 
exliibir un l;i Exposíeióu, i llii de que esta ean-
tidiid seri espedida integra i Piíris. Ninguna 
indicación es^pírial debe liacersn fin las botellas 
ó envases de^^tiíjados al análisis, puesto que el 
Jurado elegirá á esttí efecto indistintamente, ó 
como tenga por cunveniente, 

9.'' Can los datos que resulten del análisis 
y examen practicado por el Jurado de admi­
sión, y los que reniitan los expositores con 
arreglo al art- 7-". se formará para cada pro­
ducto iiua lioja y con las hojas reunidas un re­
gistro general, f{ue conservará la Sociedad. 

Ift,'' 'En la ExposieiüU Universal de París en 
el local destinado á los vinos espirituosos de 
España, y dvl modo más conveniente para que 
puedan ser examinados y consultados por el 
público, se fxhiljiván dos ó más registros cn^ 
piados del formado por el Jurado, en lengua 
francesa, revisados y autorizados por éste. 

Estos registros llevarán, además de na ín­
dice general, otros especiales en los que se de­
talle, refiriéndose á los folios correspondientes: 

1. Los vinos tintos más alcohólicos ó de más 
de 13 grados. 

2. Los vinos tintos de mediana fuerza al­
cohólica ó sea de 11 á 13 grados. 

3. Los viiiijs tintos más ligeros ó menos al­
cohólicos, ó sea menos de 11 grados. 

4. Los vinos blancos más aleobólicos ó de 
más de 13 grados. 

5. Los vfnos Illancos de mediana fuerza al­
cohólica ó sea de 11 á 13 grados. 

fi. Los vinos blancos más ligeros ó menos 
aleobólicos ó de monos de 11 grados. 

7. Los vinos tintos secos inás ricos en ex­
tracte soco ó de 25 gramos en adelante. 

a. Los vinos tintos secos meóos ricos en 
estractíj seco ó de menos de 25 gramos, 

9. Los vinos blancos secos más ríeos en ex­
tracto seco ó de 24 gramos en adelante. 

10. Los vinos blancos secos menos ricos en 
extracto seco ó de menos de 24 gramos. 

11. Los vinos tintos de tres colores ó de 100 
grados Salieron abajo. 

12. Los vinos tintos de dos colores ó de 150 
á loo grados Salieron. 

13. Los vinos tintos de meaos de dos co­
lores ó de LÍO grados Salieron en adelante. 

14. Los vinos hianeos pálidos. 
15. Los vinos blaueus dorados ó rojizos. 
10, Los vinos tintos viejos ó de m ü de dos 

años. 
n . Los vinos blancos viejos ó de más de dos 

años. 
18. Los vinos tintos dulces á embocados. 
19. Los vinos blancos dulces ó embocados. 
20. Los vinos especiales de mesa blancos. 
21. Los vinos especiales de mesa tintos. 
22. Los vinos generosos ó de postre. 
23. Las mistelas. 
24. Los alcoholes secos de 90 grados cento-

simales en adelante^ 
25. Los alcoholes secos de menos de 90 gra­

dos centesimales. 
26. Los licores y demás bebidas á base de 

alcohol vínico. 
11." Todas las botellas ó bultos presentados 

en la Exposición por conducto de la Sociedad 
llevarán, independientemente de las eíic|netas 
y demás indicaciones exteriores, un número 
especial correlativo que será el mismo para 
cada producto. Esta numeración uniforme cor­
responderá exactamente con la de los folios del 
Registro. 

12." La Sociedad gestionará, por medio de 
sus representantes en el Comité Ejecotivo. que 
una o más personas inteligentes, alguna de 
ella, sirviendo de intérprete, estén constan­
temente en el local de la Exposición, á dispo­
sición del público que visite las instalaciones 
organizadas por la Sociedad, para enseñar los 
registros, suministrar bis noticias que pufidan 
interesar á los visitantes, y tomar nota de las 
preguntas que se les dirijan; el encargado de 
estos servicios pondrá inmediatamente en co­
nocimiento de los representantes de la So­
ciedad los datos que adquiera y cuanto ocurra 
durante el desempeño de su cometido, 

13." El encargado de la Sociedad dará á pro­
bar las muestras que se hayan remitido con 
este objeto. Al efecto, los expositores deben es-
peciflcar la cantidad de producto ó número de 
muestras que destinen á la prueba, y procu­
rarán enviar medias botellas ú vasijas pe­
queñas que eviten en lo posible las pérdidas 
que puede ocasioimr el vacío al quedar incom­
pletas las botellas dadas á prueba. 
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Las Lucilas de nuestros días 
POI! 

gr. g'i 1^ 91taíí¡a#. 

DIÁLOGO SEGrSDO 

La revelación y la razón. 

E s verdad que el cristianismo, desde que 
fué gobierno imperó en una vasta extensión 
(ie t ierra; mas ¿se debió esto á su eficacia, 
ó al poder de los emperadores? Fue ra de 
los limites dtíl mundo romano, ¡cuan pocos 
eran sus prosélitos! Hasta el siglo V I I I no 
penetró en Alemania; hasta el diglo X no 
logró atravesar las fronteras de Rusia. Lejos 
de ser rápidos, fueron lentísimos su d e s ­
arrollo y su marcha, 

Pero 'no se recurrió, dice V . , á !a fuerza. 
Mentira parece que tal se afirme. Soy poco 
amigo de estudiar los antiguos aconteei-
mientoe en los libros de los líltimoa escri­
tores; los busco en las obras más auténti­
cas, y subo, siempre que puedo, á las 
fuentes de la Historia. V, es juriseousiilto: 
fli duda V. de mis palabras, íe ruego que 

Dicho encargado recibirá [na instrucciones 
necesarias para tomar el nombre y dirección 
de las personas que soliciten probar las mues­
tras, rellenar las vasijas incompletas ó susti­
tuirlas por otras menores l u e puedan comple­
tarse, y evitar los abusos á que pueda pres­
tarse este servicio. 

14." En el local de la Exposición, y en los 
puntos más visihles y apropiados, se fijarán 
graudes carteles en los que, en diferentes idio­
mas, se invite á examinar los registros de los 
vinos espirituosos españoles analizados, á tomar 
catálogos y á comunicarse cnu el encargado 
especial de las instalaciones. 

15." La Sociedad organizará en las mejores 
condiciones |iosibies la prueba libre de los vinos 
que se remitan con este objeto, y la venta ai 
pormenor de vinos y licores embotellados, con 
todas las ventajas que para los expositores 
pueda conseguir. Los vinicultores y fabri­
cantes que deseen utilizar estos eficaces me­
dios de dar á conocer sus productos, se enten­
derán directamente con la Comisión perma­
nente de la Sociedad, antes del plazo señalado 
para la admisión de productos en Madrid, 

lü,'' Los expositores deben remitir sus pro­
ductos y los datos á que se reíiere el art. 1." al 
Jurado de admisión, antes del Iñ de Febrero 
de lti89, facturados por su cuenta y porto pa­
gado hasta Madrid. 

n , " La Sociedad, no podiendo hoy precisar 
los gastos que habrán de originarse á los ex­
positores, dará á conocer por los periódicos ó 
el Boletín especial las rebajas que concedan las 
Compañías de ferrocarriles en transporte de los 
productos destinados á la Exposición, las con­
cesiones que poedun obtenerse en los gastos de 
instalación v pago del local ocupado en ésta, 
y cuantas ventajas pueda ofrecer á los Expo­
sitores que acudan por su conducto. 

Madrid 5 de Diciembre de 1888. 

J M. MARTÍNEZ ASÍBARRO, 
De! CmiHL-io ili' lii Soiiiedad y del Comilé ile KsiJüTiii 

<:a \¡\ Ex|xisicioii. 

Noticias. 
Hemos recibido dos ejemplares de la memo­

ria publicada por el consistorio de Juegos Flo­
rales de San Sebastián. Bu dicha memoria se 
reproducen las principales composiciones pre­
miadas en el certamen celebrado este ano por 
dicho consistorio. 

Anteayer salió de esta ciudad para Zaragoza 
el GübeniiKlor civil interino de la provincia. 
D. Eduardo Barriobero. 

El motivo de su marcha ha sido el estado po­
co satisfactorio de salud de su señora esposa que 
reside en aquella capital. Mientras e! Sr, Ua-
rriobero este ausente, ó bien hasta tanto que so 
nombre nuevo gobernador, dcsempeñurá este 
cargo, interinamente, el presidente de la Ui-
putación Provincial, Sr. Machimbarreua, 

El Consistorio de Juegos florales euskaros 
de esta ciudad ha dispuesto para la noche del 
2fi del actual mes de Diciembre la distribución 
de premios en el Teatro Principal, con arreglo 
al siguiente programa: 

PKIMER.l. PARTE. 

1." RKa i mii;¿ snspire, fantasía sobre aires 
vascongados, por la orquesta.^Ortiz. 

2." Proclamación de nombres de los autores 
laureados en el concurso litera río-artístico, y 
lectura de las composiciones premiadas, 

SEÜÜNDA PAKTE. 

1." Coiichmreiitzat, por el orfeón.—J. A. 
Santesteban. 

2." ¡Akraco ffitera.' sainete de costumbres 
irucluilas.—Alzagii, 

3." Gorgoníareu cstnasiinac ulo lullm galdu. 
zarzueia-'en un acto, letra de Marcelino Soroay 
música de Juan Guimon. 

TEItCEK.i rARTE. 

1." Pasayaii, zarzuela en un acto, letrado 
Victoriano Iraola y música de Raimundo Sa-
rriegui. 

2." Cuiictírso ie tamborlkros. 
3." Sección de versolaris iiiipruvisadüri's, en la 

que tomarán parte dos de los mejores de Gui­
púzcoa, 

La velada dará principio a las ocho en punto. 

examine, aunque no sea más que de paso, 
las muchas leyes que contiene el Código de 
Just iniano sobre los gentiles, Jos judíos, loa 
herejes y los apóstatas. 

El cristianismo luego que tuvo en su fa­
vor al Estado, fué, como las demás reli­
giones intolerafite y tiránico. í ío se satis­
fizo con llenar de privilegios á sus creyen­
tes y por estas medidas rebajar el decoro y 
agravar la suerte de sus contrarios; atacó 
directamente el paganismo y ejerció con él 
toda clase de violencias. 

Ya Constantino mandd cerrar por un 
rescripto los templos todos del imperio y 
prohibió terminantemente los sacrificios. 
jSabe usted qué pena imponía á los eon-
traverttores? L a de muerte y la de confis­
cación de bienes. Y, obsérvelo Y. bien las 
extendía á los gobernadores de las provin­
cias que descuidaran ei castigo de los cul­
pables. 

Sobradamente comprenderá A', que no 
por esto habia de morir m" en días ni en 
años ci paganismo, ni carecer de medios pa­
ra eludir el rigor do tan intempestivas pres­
cripciones. Impacientes los cristianos, se 
enfurecieron contra los gentiles; y aquí les 
invadían la casa para romper los ídolos, 
allí les amenazaban la vida, en otra parte 
les robaban la hacienda. El oscándalo fué 

Las personas que quieran hacer una verda­
dera obra de caridad pueden dirigirse á la 
calle de Vorgara número 8 piso 3," en donde 
se enenentrau desprovistos, en absoluto, de 
rtícorsos. im pobre inválido llamado Vicente 
Martínez y sn madre María Magadan que era 
la que ganaba el sustento para, ambos y que 
en la accuaüdad se halla enferma é imposibili­
tada por lo tanto para trabajar. 

Indudablemente los periodistas vivimos de 
milagro, .Anoche á las diez y media próxima-
mámente, presentáronse en la redacción de 
La Cun-espoudi'jific MilUar, dos oficiales tle 
estado mayor quienes, á nombre de! cuerpo, 
insultaron é increparon duramente á los re­
dactores que allí se encontraban. 

La presencia del comisario de policía pudo 
evitar nnconflicto. Dichos oficiales fueron arres­
tados por el gobernador militar. 

Según telegramas recibidos esta madrugada, 
al retirarse anoche el Sr. (,'ánovas á su casa y 
en el momento de i rá acostarse, estalló un gran 
petardo de pólvora que se hallaba colocado en 
¡a parte exterior de la puerta, no produciendo, 
afortunadamente, sino muy ligeros desper­
fectos. 

Inmediatamente acudieron e l ministro de 
la Gobernación y el gobernador civil. Se igno­
ra quien pueda ser el autor del atentado. 

ü n peluquero español, el Sr. Guirao, ha ob­
tenido en Paris varios premios, entre ellos uno 
de honor, con medallado oro, en el concurso 
de peinado sobre modelo. 

El Sr. Guirao es conocido en esta ciudad, 
pues ha trabajado varios veranos en la pelu­
quería del Sr. Büoegas. 

'iíl medico especialista, D. Estanislao de l-'u-
rundarena, diseipnlo del distinguido Doctor 
FAUVfilj, de Paris. ha instalado dcflnitivamen 
te en TOLÜSA iOoipúzeoal, su GABINETE 
LARIXGüSU.. PlijO. para el tratamiento de las 
enfermedades de la garganta, laringe y nariz. 

Correspondencia de üladrid. 

Madrid 20 de Diciembre de 1888. 

Señor Director de LA REGIÓN VASCA, 

Mi distinguido amigo: Tres semanas han in­
vertido el Congreso y el Senado en tratar de 
las silbas propinadas al Sr. Cánovas cu Zara­
goza, Sevilla y Madrid. Durante tan largo es­
pacio de tiempo, el poder legislativo ha em­
pleado toda su actividad en puerilidades sin 
importancia alguna, en hechos que afectan 
sólo al amor propio de un personaje y que en 
nada pueden interesar al país, colocado en rea­
lidad, muy por cima de esas pequeneces. 

La actitud del Gobierno durante esa larga 
disciisión, ha distado de ser franca y resucita. 
No ha sabido ó no ha querido reducir la cues­
tión á sus verdaderas proporciones, porque le 
interesa tener contento al partido conservador 
o cuando menos á so jefe el Hr, Cánovas, en 
desagravio del cual han perdido las Cortes va­
namente el primer periodo de esta legislatura. 

Viénese á demostrar con e.ste homenaje ren­
dido á la soberbia de un hombre, un hecho 
harto triste y que en vano pretenderá negarse: 
que el sistema monárquico constitucional con­
vierte en verdaderos reyezuelos á los jefes de 
los partidos. No hay ninguha de las prerroga­
tivas que las courititueiones monárquicas r e ­
servan á los reyes, que no reconozcan en el 
Sr. Cánovas sus servilisimos correligionarios. 
No contentos con presentarle á los ojosdel país 
como el resumen de todos los conocimientos, 
talentos y aptitudes humanas; no contentos 
con hacer de él una especie de héroe como los 
dé la antigua mitología griega, quieren que 
sea inviolable é indiscutible, asi como es ya in­
aguantable. Hace poco tiempo. La Época, en 
un rapto de adoración, le atribuía todas las 
glorías y éxitos que supone en la monarquía, 
y no vacilaba para ello en considerarle como 
iu.spirador de D. Alfonso XTl y como verdadero 
jefe del Estado desde 1875 hasta nuestros días. 
Esto es ya ridículo; pero no hay palabras con 
qué calificar la actítud)rtel Gobierno fusionista, 
que justiftca con sus complacencias semejantes 
osadías. 

tal que los Emperadores Honorio y Teodo-
siü, con ser muy cristianos, por un res­
cripto del año 42cí, hubieron de poner coto 
á esos desmanes castigándolos, aun que 
con penas harto más leves de lo que la 
justicia exigía. 

Continuaba el paganismo luchando con 
la nueva religión más de cien años después 
del decreto de Constantino, líeprodujcron 
Yalentiniano y Marciano las penas de con­
fiscación y muerte contra los que sacrifica­
ran á los ídolos. León y Antemio castiga­
ron hasta al que permitiera en su qu in ta ó 
au casa las ceremonias del antiguo culto. 
La casa o la quin ta pasaban al Erario; los 
dueños, si constituidos en dignidad, per­
dían, además de BUS bienes sus puestos en 
ia milicia ó la magistratura; si no, sufrían, 
después del tormento, la pena de trabajos 
forzados, ó la de proscripción perpetua. 

Xo eran más blandos ios emperadores 
con los herejes. Constantino les arrebató 
privilegios que habia conferido á todos los 
cristianos. Areadio y Hoiiorio les prohibie­
ron que se reunieran de día ni de noche, 
80 pena de perder los edificios en que se 
congregaran. Los mismos emperadores y 
Teodosio iniciaron contra los maniqueos 
hi más sangrienta de las persecuciones. 
Les confiscaron los bienes, los despoja-

Verdaii es que el Sr, Sagasta procede tam­
bién entre los suyos como nii verdadero rey 
constitucional. El es en el seno de su partido 
el autorizado para lanzar excomuniones pon­
tificales; él quien flota, como institución invio­
lable é indiscutible, por encima de las Con­
tiendas reñidísimas de las fracciones que le 
rinden pleito homenaje; él quien persiste en 
toditóhis crLüis ministeriales, hasta el extremo 
de creerse autorizado para presentar sólo las 
dimisiones de sus compañeros de Gobierno 
cuando cae alguno de los Gabinetes que pre­
sido. Para que su parecido con un monarca sea 
más fiel, prescinde de toda iniciativa y busca 
en la inmovilidad, ó mejor dicho, en el iiirrmi'i 
oriental el secreto de su prestigio entre sus 
vasallos. La posibilidad de que existan seme­
jantes tiranuelos, denota en el régimen consti­
tucional un vicio de esencia que sólo puede 
desaparecer al influjo de poderosas corrientes 
democráticas. 

• * 
* * 

La comisión de reformas militares ha emi ­
tido dictamen procurando suavizar en lo posi­
ble las asperezas que existen entre las armas 
generales y los institutos especiales del ejér­
cito. Del proyecto primitivo del general Cas-
sola se sostienen en ese dictamen ia SMpresi()n 
del dualismo, el término de la carrera militar 
en coronel y alguuiís otrasjdisposiciones de 
menor importancia; pero, en cambio, se re­
nuncia á la división militar del territorio en 
zonas, al servicio militar obligatorio y á la d i ­
solución del cuerpo de Estado Mayor, que con­
sideran los cassolistas tan inútil como emba­
razoso. De todos modos, los partidarios del g e ­
neral Cassola no se muestran del todo descon­
tentos con este dictamen, porque dicen que, 
una vez realizada la mit;id de sos aspiraciones, 
el logro de la otra mitad no ha de haocrse es­
perar mucho tiempo. 

* 
* * 

Hace ya tres años que el general López Do­
mínguez juega á las cuatro esquinas con el 
partido fusionista, haciendo como que entra 
en él y marchándose inmediatamente. Hace 
pocos días se le dio como sometido al .Sr, Sa­
gasta, y asi se atrevió éste á declararlo ante el 
Congreso, sin que el general dijese categóri­
camente que no. Resulta ahora, sin embargo, 
qoe el general continúa como el alma de Ga-
ribay. sin saber á qué carta quedarse. No re­
cordamos haber visto un espectácul ] tan las­
timoso como el de la falta de energía ilc este 
hombre, que erró la vocación de meterse á po-
litico. 

* 
* * 

Mostrábanse los posibiüstas muy esperan 
zadoscon el proyecto de ley estableciendo el 
sufragio universal; pero ahora %'enÍmosá parar 
en que probablemente no se disentirá ya este 
proyecto hasta la próxima legislatura. Como 
para nadie es un secreto que los conservado­
res—á menos que cambien radicalmente las 
condiciones de la política española—están en 
puerta, puede darse por muerto ese proyecto 
de sufragio aid'ccrsaüzado. No hemos de ser los 
verdaderos republicanos los que reguemos eon 
lágrimas su tumba. 

• Suyo affino.—El corresponsal. 

Anuncios preferentes. 
Cotizaciones de monedas. 

Premios que pLigan los Sres. Fernand y Gas­
tón Delvaille, de Bayona (Franela), calle Víctor 
Hugo, 48, salvo variaciones. 

En cambie da plata ó liilletes ií\ E îiici] da España 

(SALVO VARIACIONES) 

Por alfonsinos 1 "{^ premio. 
Por isabelinas 4 3 ( 4 % id. 
Por oro antiguo de peso. . ,21Í2 ' ' io id. , 
Por soberanos ingleses. . . . 21¡4 id. 
Por i s a b c l i n o s de los años 

1860-51 2 1 l 8 % id. 
Duros ¡sabeLnos 4-60 p tas . 

Id. Carnlus y Fernandos. . 4 ptas. 

^rattco ti ttucSto txt ^Ai)on»* 

Imp. de LA VOZ DB GUIPIJZCOA. 

ron de todos los derechos civiles, les nega­
ron toda acción contra los esclavos q u e se 
les escaparan y se acogieran á la iglesia 
ortodoxa. No sati.sfechos aún Yalentiniano 
y Teodosio, los arrojaban, veinte años des­
pués, de las ciudades y hasta los conde­
naban á muerte: sentencia bárbara que re­
sonó, sin embargo, como un eco, cada vez 
que nuevos Césares subieron á los tronos 
de Oriente y Occidente. Manichaei, re­
petía Justino, iiiKÜque expelluntos et capite 
puniuntor. Uhiqunque manichaei invenían-
lii>; decían á su vez Anastasio y Just iniano, 
capite daiiiiiondi siiit. ¿Querrá V. creer que 
no paró aqu í el furor contra los maniqueos? 
Por una constitución griega se estableció 
que se castigase con la muerte á los ya r e ­
conciliados eon el catolicismo, no sólo cuando 
volviesen á sus antiguos errores, sino tam­
bién cuando viviesen ó simplemente con­
versasen con otro maniqueo, sin comuni­
carlo desde luego al juez de su domicilio. 
A muerte venían también condenados los 
jefes del ejército que , contando maniqueos 
en sus filas y sabiéndolos tales, no se apro­
an ra raná denunciarlos, l 'ena tenían bástalos 
ciudadanos que se atreviesen á guardar en 
susi iogaresnnlibrode los maniqueos. Debían 
entregarlo á la Iglesia para que lo quemara , 

l ío fueron tan duras las leyes contra las 

Ayuntamiento de Madrid



ATIS 
a ^'liin. lo desee 

pr i is j ie i tos (le t o d a 

c l a se d e re lo jes de 

bols i l lo , d e s p e r t a d o ­

r e s , e i i eus , e t c . , e t e . , 

desde 4 /AS'. 50 r- en 

a d e l a n t e . 

* " 

Henri §ÁBA 
- Comisionisía importador. IRÜN. España. iFralPn tmtm. 

Electrioidad industriali 
Kueyas ¡nstalaeioDes ú k i i m . ^-_^:_^-^. 

J. Comet-
Teléfonos para híibitaciünes, 

fábricas y escritorios.—Teléfo­
nos sistema Adcr para grandes 
distancias. 

Todos los aparatos, asi como 
los trabajos de colociu'on. son 
y:araut¡zados. Se fiícibtarán 30-
brt' pi*(!ido presupuestos é ins­
trucción o*. 

Dirigirse á D. Manuel de Urcala, Maestra de obras, San Sebastian. 

J. HERMOSILLA 
(,'OHKEDÜIi Ol'ICI.^L DI! (O.MEUCiO 

Y AGENTE GENERAL DE NEGOCIOS 

Apartado de Correos, núm. 13. 
Admite cicintos asiiiitos y representiiciunt'S 

se le confieran, de carácter honroso, mi cnal-
qiiiera clase de negocios para est¡i plaza su,v 
provincia. 

CRÉME SliVlON 
P O L V O S i e Arroz S I M Ó N 

J a b o i s . d e O r ó m e ; S i m o n 

MARAVILLOSOS 

Toilette diaria 
Prolejícn divina-

meriie la caía coi i ln i l.'is 
molestias del Eol , dol 
F r i ó o del aire del M a r . 
Bkoií¡i]eaM y suavjziin el 
culis dando Frescura, 
Juventud, Alerciopeladu. 

EtlTill FALSIfíClCICSIS. 

J . S I M Ó N , 36, Ene de Provüiice. PARÍS 
De renla an / j i /luenas C¡s.,s a I Reino 

Mclebor üarcia. Capellanes. 1. Muilrid. 

C r E A C I O N F I Í O N T A Y S E G U R A 
Pnrmacia de 1). líamon Usabiag'a, plaza de 

Guipi'iíícoa. 1, y otras varia.s de la provincia. 
Frasco, 2 pesetas. 

AGENCIA 
reGiamaoioiies á los Ferro-carriles. 

mthiBh y zmvm\h 
fr^ 1 11 xj m "i¿íi 

^Avenida de la (Estación, 32, entresuelo. 

Esta Agencia r|ncda desde lioy aiiierta al público y muy ¡larticubirm.-nte dei C o ­
mercio. 

Se revisan loa talones de expedición y recepción, y .•̂ e liaccn ({ido p,énei-o di- r e ­
clamaciones por letmsas áe Ici meieascias, cambio de expediciones, áeíasas, averias. lobos y ¡íiiUacio-
nes, errores de peso y cuantos asuntos están relacionados con las Compañías de Eerroearríles. 

Á d v S r t e n c í a s . — T o d o s los s e ñ o r e s su se r i t o r e s á L A REtíion V A S C A , t e n ­

d r á n derec l io Í'Í dirio;ir las eons i i l t as q u e sobra los casos e x p r e s a d o s les o c u ­

r r a n , á la A g e n c i a , y ^^ Ips c o n t e s t a r á en la Secciiín e s p e c i a l , q u e á este 

objeto se a b r i r á en e l pe r iód ico . E s t e se rv ic io le p r e s t a la Ein]>resa jíTátis.. 

T o d o s c u a n t o s a s u n t o s se s o m e t a n á nues t roes t i i d io en todo t ;énero d e rec la ­

m a c i o n e s , se e v a c u a r á n m e d i a n t e u n 5 0 po r 1 0 0 d e las snma.s q u e .se r c ( d a -

m e n , s i endo de c u e n t a de es ta E m j i r e s a todos los o'astoí*, a u n los j u d i c i a l e s , 

en aque l lo s en q u e sea m e n e s t e r a c u d i r sí los T r i b u n a l e s . 

R e c o m e n d a m o s m u y eficíízmeiite al C o m e r c i o (pie s i e m p r e ipie r e t i r e 

m e r c a n c í a s del F e r r o - c a r r i l , ex i ja la c a r t a de p o r t e or i f í ina l , ó s e a l ü dec la ­

rac ión de l r e m i t e n t e q u e se a c o m p a ñ a á las m i s m a s , h a c i e n d o q u e en e l la se 

e s t a m p e el rec ibo de los po r t e s q u e sat isface , p a r a q u e d e es ta m a n e r a p o d a ­

mos h a c e r las r e c l a m a c i o n e s á q u e h a y a l u g a r . 

L a c o r r e s p o n d e n c i a sobre a s u n t o s d e Ee r i ' o - ca r r i l e s á l a D i r e c c i ó n d e este 

[)eri(ídico, Lfiffnzpi, 4 , 2.", ó á l o s SrM. Torrada y C " , I r u n . 

LA REGIÓN VASCA 
Revista sennanal pol i ' t ico-administrat iva 

—E^T'= 

Director-fundador: D. F e i * n a n d o ToPl*al l ia . 

Precios de suscripción. 
Pesetas. 

E n E s p a ñ a , un t r i m e s t r e 1 ' 5 0 

R e s t o de E u f o p a , u n año 1 0 

A m é r i c a , u n año 1 5 

Precios de inserción. 
Pesetas. 

A n u n c i o s en c u a r t a p l a n a O ' I O 

I d . en t e r c e r a p l a n a 0 ' 2 0 

I d . en p r i m e r a p l a n a 1 

N o t i c i a s y c o m u n i c a d o s á p rec ios c o n v e n c i o n a l e s . ' 

Almacén de paños iS^Sk^^ 
de 40 pesetas en adelante; gran surtido de cau-
elius para señoras y caballero.s. 

Novedi:d en abrigos de señora y se hacen so­
bre medida, en la calle de .\ndia, frente del Ins­
ti tuto, Pirineos orientales. 

c e UCUnCH pbnitas de olmo. Informarán 
OC iLBIUt l I Xarvica, ^. 2.", derecha. 

P A G O A N T I C I P A D O . 

Se publica todos los Sábados. 
DIRECCIÓN, REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN. 

l i e de LEOAZPI, núm. 4, piso 2 : 
demás sectas, pero tampoco suaves. L a pro­
hibición de testar y suceder nh ii/fetilíiti) ó 
por testamento alcaimó al fin A todos los he­
rejes: sólo los liijos católicos pudieron h e ­
redar los bienes de los padres lieterooiloxoa. 
Todo io (¡ue un cismático dona.se ó ena je ­
nase bajo cnalquior concepto, pasaba por 
una simple providencia de los obispos ó de 
los gobernadores de las provincias á las cajas 
del fisco. N"ingnna Iglesia disidente podía 
reunirse ni vivir en territorio romano; nin-
aún heterodoxo servir de íestif;o centra un 
ortodoxo. Los había cuyo testimonio era ra­
dical y absolíitamente nulo. No hablemos 
de los libros que tantas sectas escribían; se 
loa condenaba al fuego y se castigaba más 
ó menos al que se atrevía á leerlos. Ei que 
leía los de Apolinar ó de Enticlies incurría 
en deportación pcrjietua; s! los explicaba, 
en la pena de muerte . En la de confisca­
ción, el que leía los de Nestorio. ¡Ay del 
que indujera á su esclavo á dejar la re­
ligión católica! Perdía con los bienes la 
vida. 

Leyes parecítlas dictaron los emperadores 
contra los apóstatas. Loa despojaron tam­
bién de todos los derecbos civiles; y consi­
derándolos aiín más odiosos que á los be-
rejea, les cerraron el paso al arrepenti­
miento. Lripsií; ct errmitihis suhreiiifur, de­

cían Teodosio, Valcntiniano y Arcadio ;J ÍPÍ -
diti-í vero, hoc esf sanduín haptmna prúj>ha-
nantilnis, millo remedio pe¡ii1<fiifiai' nticrur— 
ritur. ' 

Se trató con menos severidad á los judíos, . 
y se les prohibió, no obstante, dar testi­
monio contra los cristianos, enlazarse con 
cristianas, casarse con más de una mujer , 
celebrar sus bodas con arreglo á sus ritos, 
obtener cargos ni dignidades en la magis­
t ra tura ni en la milicia, ser defensores ni 
padres de los pueblos. No se los castigó en 
el cuerpo, pero sí en el alma: se los infamó 
y se los entregó al desprecio de las gentes. 

i.;I)eberé ahora recordar á V. las bárbaras 
disposiciones contra los judíos y her(¿es 
contenidas en íinesíros antignos Códigos; 
lae guei'ras de i'eligión que estallaron en 
Europa durante la Edad ]\ledia; las que 
produjo después la Reforma y sostuvimos 
nosotros mismos en Alemania y l ' landes; 
las matanzas de judíos hechas por los cris­
tianos en muchas de nuestras ciudades; la 
expulsión de tan infeliz cuanto industriosa 
raza por los líeyes Católicos; nuestra into­
lerante conducta en Granada, origen de la 
rebelión de los moriscos, á quienes también 
desterramos sin ver cuánto enñaquccíauíoa 
la patria; los horrores del Santo Oficio, cu­
yas hogueras alumbran tan siniestramente 

la historia; ¡os crímenes, por fin, que en 
nombre de Dios cometimos bajo el esplen­
dente cielo de América? i l e detuve en los 
actos de los emperadores para que viese 
usted cuan pronto, después de su victoria, 
ejerció el cristianismo violencias con sus 
adversarios: como escogí aquel período, ha-
bi'ía podido escoger cualquiera otro de su 
ya larga vida, toda ella manchada de sangre. 

Ya ve V . , Sr. T). Rodrigo, como ni bre­
vemente, ni sin la espada se impuso el cris-
tianisjuo á l o s pueblos. ¿En qué le pareceá 
usted que se distinguen las obras de la r e ­
velación de las que consideramos bijas del 
liouibre? 

El cristianismo, no io dude V. , ha vi­
vido la vida de todas las ideas que han agi­
tado el nmndo. H a debido crecer, como 
todas, en la contradicción y en la lucha. 
K a tenido sus triunfos y sus derrotas. No 
siempre ha conseguido su objeto. Acaba 
usted de ver su tcuaa peraeeución contra loa 
Judíos: todavía los judíos existen y están 
derramados por la liaK de la tierra. Sus 
atroces medidas contra loa herejes, ¿ p u ­
dieron acabar jamás con la herejía.'^ Nótelo 
usted bien, Sr, U . Rodrigo. Surje la he­
rejía apenas ha bajado Cristo al sepulcro: 
se levantan dudas hasta en el seno de los 
apóstoles. En t re loa herejes del primer siglo 

de la Iglesia los hay ya que niegan, la di­
vinidad de Jesús: los cbionistas. No se co­
noce en aquel siglo más que cinco sectas; 
hay ya treinta y tres en el siguiente. .Den­
tro de una misma herejía se suscitan otras: 
herejes que han empezado por abrazar una 
misma idea se dividen y subdividen. Los 
valentinianos, por ejemplo, son todos pol i ­
teístas y comienzan por reconocer bajo la 
denominación de fonu", treinta diosea i m a ­
ginarios, entre ellos á Jesucristo, de quien 
niegan que haya toumdo cuerpo en his e n ­
trañas de la Ti rgen: nacen de esta secta los 
marcosinianos, los secondianos, loacolabra-
siauos, los bardesinianos, loa opnitas, que 
adoran la serpiente, los cainitas, que rinden 
culto á Caín, lossetheteistas, que doblau a n ­
te Seth, hijo de Adán, la frente y la rodilla. 
De los cainitas salen á su vez los coreítaa, 
que ponen á Cora en el número de las di­
vinidades. Otro tanto sucedió con los mon-
tanitas, discípulos de Montano, que dijo 
ser el Espíri tu Santo, y quiso establecer 
una vida austera y penitente, de fuertes 
ayunos, de c^mtinencia, do martirio. Nacen 
de esta rara Iglesia los taaeodrujitas, losca-
tarfijinianos, los quiutil ianos, los astot ir i-
tes, los tertulianistas, que creían á Dios 
corpóreo. 

Si esto sucedía á la raía del cristianismo, 
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